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Ya es suficiente el dolor, el desasosiego, la frustración y el miedo que
la crisis o la ruptura de la pareja producen. ¿Por qué nos empeña-
mos los ciudadanos en empeorar las cosas con un enfrentamiento

en los tribunales, para intentar solventar las consecuencias jurídicas de
esa relación sentimental? Excepto en los casos de grave complejidad jurí-
dica entre las partes (antes pareja), en la mayoría de los casos ese enfren-
tamiento se acentúa innecesariamente después de un procedimiento judi-
cial al que las partes recurren, llegándose a romper de forma definitiva
cualquier relación entre las dos personas que antes se querían, que pasan
a tener una relación de odio y confrontación que perjudica gravemente su
propia vida y la de las personas que con ellos se relacionan. 

Sin embargo la destrucción de la relación responsable entre las pare-
jas es absolutamente evitable, existiendo un mecanismo de resolución de
los conflictos entre ellos: la mediación, que si bien es posible que no se
restaure de forma completa la relación entre las partes (ahora en conflic-
to), sí puede crear una ambiente idóneo para que estas puedan solucionar
sus problemas de una manera pacífica y amigable con la ayuda de un me-
diador formado conveniente en crisis de pareja.

El mediador familiar es un profesional con formación universitaria y
que además cuenta con una específica formación en resolución de con-
flictos y herramientas de comunicación, que tiene como principal objetivo

ayudar a la pareja a resolver sus
problemas, facilitando la comu-
nicación entre ellos de una for-
ma neutral, imparcial y equili-
brada , orientando sus energías
a que “restauren” sus relaciones
humanas basadas en la confian-
za y los intereses coincidentes,
fomentando así la “Cultura de la
Paz”.

Pero ¿cómo puede ayudar
el mediador a las partes a solu-
cionar el conflicto surgido al po-
ner fin a su relación de pareja?

En primer lugar, debe hablar
con ambos, escuchar sus opiniones, necesidades e intereses. En segundo
lugar, el mediador ayuda a las partes a descubrir lo que tienen en común:
el bienestar de los hijos, la partición de la economía familiar con las míni-
mas pérdidas de patrimonio, etc. En tercer lugar, ayuda a las partes en
conflicto a establecer las reglas en su relación, tanto durante el procedi-
miento de mediación como en su relación futura, generando un ambiente
en el que no habrá perdedores ni ganadores.

Dicho procedimiento comienza con una solicitud de una de las partes
de la pareja (o ambas de mutuo acuerdo), a una institución de mediación o
a un mediador, por la que pone de manifiesto su intención de resolver el
conflicto existente de una manera dialogada.

La institución de mediación o el mediador, (si es una de las partes
quien solicita el inicio del procedimiento de mediación), comunica a la otra
parte la existencia de tal intención de mediación, explicándole en qué con-
siste, y le invita a que acepte participar en la misma.

Una vez que han aceptado el inicio del procedimiento de mediación, y
una vez designado el mediador, este cita a las partes a la sesión informati-
va, donde les explica los pormenores de dicho procedimiento de una for-
ma clara y sencilla: la participación en el mismo, las reglas que lo regulan,
los costes, etc.

Comprendida y aceptada por las partes la continuación de la media-
ción, se convoca por el mediador una sesión constitutiva, donde empieza
realmente el procedimiento de mediación. En este punto cualquiera de las
partes puede abandonar la mediación en el momento que lo crea oportuno
sin que existan consecuencias negativas para sus derechos por tal hecho.
Y a solucionar sus diferencias con la ayuda y apoyo del Mediador.

Si consiguen llegar a un acuerdo total o parcial de sus diferencias y
problemas, se realizará un acta de acuerdo, firmada por las partes y por el
mediador, que deberá ser de obligado cumplimiento entre ellos.

Como vemos es un procedimiento sencillo, rápido y barato, que per-
mite a la pareja continuar su vida sin graves traumas y con la tranquilidad
de haber “restaurado” la relación con su expareja, en lo referente al repar-
to de su patrimonio o la relación con los hijos.

Pero también se puede acudir a la mediación familiar una vez iniciado
un procedimiento judicial cuando se ha dado una ruptura de pareja; así el
legislador estatal la incorporó en la Disposición Final Primera de la Ley
15/2005 de 8 de julio por la que se modifica el Código Civil y la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Desde la Asociación Española de Mediación entendemos que los pro-
cedimientos judiciales por separación o divorcio, aunque útiles, se deben
dejar para aquellos conflictos en los que, por su complejidad o radicaliza-
ción entre las partes, es necesaria la intervención de la maquinaria judicial
que con tanta lentitud soluciona dichos conflictos, y que, por regla general,
no satisface de forma completa a ninguna de las partes. 

Si tenemos en cuenta que en España, según fuentes del Instituto Na-
cional de Estadística, existen más de 100.000 procedimientos judiciales
anuales de nulidad, separación y divorcio, podemos asegurar que cada
año se crean cerca de 200.000 ciudadanos frustrados, insatisfechos y
crispados que ven como sus expectativas de solucionar sus problemas no
son atendidas por la Administración Pública, por su manifiesta imposibili-
dad de realizar una justicia ágil y rápida, y que además otorgue al ciudada-
no la sensación de haber sido comprendido y ayudado en la gestión de sus
problemas.

Esas sensaciones negativas de los ciudadanos que se ven inmersos
en un procedimiento judicial de separación son “contagiadas”, como si de
un virus se tratara, a sus familiares y amigos, así como a otros ámbitos de
la sociedad civil, que da como resultado una comunidad social individua-
lista, descreída, desconfiada con los poderes públicos y la Administración,
y que tiene como consecuencia la falta de apoyo, (en muchos casos), al
sistema social y democrático de Derecho que hemos elegido para regir
nuestra forma de convivencia.

La utilización de la mediación familiar es muy importante:
– En cuanto a plazos, el procedimiento se adapta el ritmo que mar-

quen los cónyuges. Las sesiones de mediación entre las partes con el apo-
yo del mediador se realizan con el acuerdo de las partes, y en la cantidad
necesaria para conseguir los acuerdos. 

– En cuanto a costes, en los casos de las mediaciones gestionadas
por la Asociación Española de Mediación (y de acuerdo con su protocolo
de gestión de mediaciones), son muy inferiores a los que se generan en un
procedimiento judicial, ya que no es necesario el pago de tasas judiciales,
abogados ni procuradores.

En conclusión, creemos que es el momento de fomentar la mediación
como método alternativo a la jurisdicción para la resolución de los conflic-
tos entre los ciudadanos, siendo esta una obligación que los poderes pú-
blicos deben realizar con la promoción entre los ciudadanos para su cono-
cimiento y utilización.

El mediador familiar 
es un profesional con
formación universitaria
que cuenta con una
específica preparación
para la resolución 
de conflictos
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El papel de la mediación en la
resolución de los conflictos de pareja
El amor se acaba pero no las consecuencias de la relación de pareja


